
 

 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTES Al mensajero S.A.S. 

DEMANDADA Cooperativa de Hospitales de Antioquia COHAN 

RADICADO 05001 31 03 007 2022 00148 01 

DECISIÓN Revoca auto apelado 

 

Medellín, diecinueve de diciembre de dos mil veintidós 

 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. Mediante providencia de 9 de junio de 2022 el Juzgado 007 Civil del 

Circuito de Medellín negó el mandamiento de pago solicitado frente a la 

Cooperativa de Hospitales de Antioquia, porque las facturas de venta 

electrónicas identificadas con los números AM1073, AM1074 y AM1075 

aportadas por la sociedad ejecutante, no contaban con la constancia de recibo 

por parte de la demandada bien fuera como adquiriente/deudor/aceptante, 

pues en el cuerpo de los documentos arrimados no se advirtió el nombre de 

quien recibió, como tampoco la fecha en que ello aconteció. Anotó que, si bien 

en los pantallazos allegados en el escrito mediante el cual se pretendió 

subsanar la demanda se daba cuenta del estado de “aprobado” de las facturas 

electrónicas de venta y de los datos del receptor de tales documentos, con ello 

no se suplía las exigencias contempladas en las normas que regulan la materia, 

pues tal certificación debía provenir del deudor u obligado, lo cual en el 

presente caso no se acreditó. 

 

De igual modo señaló en relación con la aceptación, que la ejecutante no 

acreditó tal circunstancia, debido a que, no fue aportado el Registro de Factura 

Electrónica de Venta RADIAN, herramienta que se utiliza para certificar la 
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trazabilidad de las mismas. También explicó que en dicho registro se debía 

inscribir las circunstancias de la aceptación, el derecho incorporado, forma de 

circulación, pago y limitaciones a la circulación, sin embargo, como no se 

allegó, era imposible cerciorarse de ello. 

 

1.2. Inconforme con la decisión, el apoderado judicial de la sociedad Al 

Mensajeros S.A.S. presentó recurso de reposición y en subsidio apelación en 

que pidió se revocara la decisión y en su lugar se librara mandamiento de pago. 

Para tal efecto adujo que, la inscripción en el RADIAN la debía efectuar 

únicamente la persona interesada en poner en circulación en el territorio 

nacional, las facturas electrónicas de venta como título valor, y, por lo tanto, 

las facturas arrimadas al plenario no tenían por qué cumplir con dicha 

exigencia, en tanto, no fueron endosadas, es decir que los requisitos 

establecidos en la normatividad comercial vigente, se encuentran acreditados  

y por lo tanto son títulos valores, en los términos del artículo 31 de la 

Resolución 85 de 8 de abril de 2022. 

 

Por otro lado, arguyó que a las facturas electrónicas de venta se les aplica el 

término de 3 días luego de recibidas, para rechazarlas u objetarlas, en virtud 

del artículo 773 del Código de Comercio, por lo que en concordancia con el 

Decreto 1349 de 2016 y el artículo 5 del Decreto 2242 de 2015, incluido en el 

artículo 1.6.1.4.1.5 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016, podría 

colegirse que las facturas electrónicas AM1073, AM1074 y AM1075 fueron 

aceptadas de manera tácita por parte de la ejecutada. Por ultimo expuso que, 

la normatividad que sirvió de sustento para el requisito de recibido de la factura 

exigido por el despacho, hacía referencia al recibo del servicio o producto por 

parte del deudor aceptante y no de la factura misma, y en ese sentido, al 

requerirle ese requisito a la parte ejecutante, se trasladaría erróneamente la 

carga de la prueba, pues sería supeditar el mérito ejecutivo de un título valor 

a que la parte obligada acuse el recibo; lo cual no es así pues, enfatiza la 

demandante que basta con la remisión de la factura electrónica, y la 

acreditación de que fue recibida en la dirección electrónica dispuesta para tal 

fin en el certificado de existencia y representación legal y en el RUT. Ello porque 

la elaboración de un acuse de recibo, en tratándose de las facturas electrónicas 

de venta, correspondería exclusivamente al receptor, quien debe acreditar tal 

hecho, según lo preceptuado en la Resolución 00042 de 2020. 
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1.3. En proveído de 30 de junio de 2022 el Juzgado 007 Civil del Circuito de 

Medellín resolvió el recurso de reposición de manera desfavorable por lo cual 

mantuvo incólume lo decidido y concedió la alzada. Como cimiento de lo 

precedente, tuvo en cuenta que, no podía colegirse ni tenerse como cierto que 

las facturas electrónicas de venta aportadas, contaban con la aceptación 

expresa o tácita de que trata el artículo 774 del Código de Comercio, debido a 

que, cuando acaezca dicho evento, como el parágrafo 2 del artículo 2.2.2.53.4 

del Decreto 1154 de 2020 establece, el emisor de la factura deberá dejar 

constancia electrónica de los hechos que dieron lugar a la aceptación tácita del 

título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo gravedad de juramento, 

circunstancia que en ese evento no ocurrió. 

 

Ahora, respecto de la constancia de recibo, determinó que la interpretación 

dada al parágrafo 1 del artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 1154 de 2020 por parte 

de la demandante, era errada, pues lo que la norma señala es que el servicio 

o la mercancía se entenderá recibido con la constancia electrónica de recibo 

(haciendo referencia a la factura electrónica), que deberá provenir 

eminentemente del adquiriente del servicio o el producto, lo cual, hará parte 

integral de la factura como título valor, ello en consonancia con el artículo 774 

del Código de Comercio, en cuyo numeral 2 se exige que esta clase de títulos 

valores debe contener la fecha de recibo de la factura, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla.  

 

CONSIDERACIONES 

 

2.1. El numeral 6 del artículo 1.6.1.4.1.2 del Decreto 1625 de 2016 (sustituido 

por el Decreto 358 de 2020) señala que la factura electrónica de venta hace 

parte de los sistemas de facturación, y que “soporta operaciones de venta de 

bienes y/o prestación de servicios de conformidad con lo previsto en el artículo 

616-1 del Estatuto Tributario, que operativamente se genera a través de 

sistemas computacionales y/o soluciones informáticas que permiten el 

cumplimiento de los requisitos, características, condiciones, términos y 

mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
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y que ha sido validada por la citada entidad previamente a su expedición al 

adquiriente”. 

 

2.2. Por otro lado, el Decreto 1154 de 20 de agosto de 2020 modificó el capítulo 

53 del título 2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la 

reglamentación de la circulación de la factura electrónica de venta como título 

valor y dictó otras disposiciones. Entre los fundamentos de este decreto fue 

señalada la necesidad de adoptar medidas que permitieran la circulación de la 

factura electrónica de venta como título valor, con la garantía de los principios 

que le son propios como los de literalidad, incorporación, legitimación y 

autonomía, al igual que la confidencialidad, integralidad, disponibilidad y 

seguridad en la gestión de la información. 

 

Allí para efectos de la aplicación del propio reglamento se presenta la siguiente 

definición: 

 

“Factura electrónica de venta como título valor: Es un título valor en 

mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquiriente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos 

establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las 

normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan”. 

 

2.3. A su turno, el artículo 2.2.2.53.13 del decreto en cita, plantea que para el 

ejercicio de la acción cambiaria en este tipo de título valor desmaterializado, el 

emisor o tenedor legitimo (endosatario inscrito): 

 

“tendrá derecho a solicitar al registro1 la expedición de un título de 

cobro”, que “contendrá la información de las personas que, conforme a 

la circulación de la factura electrónica como título valor, se obligaron al 

pago de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de 

                                                 
1 Decreto 1074 de 2015 (núm. 12 art. 2.2.2.53.2): “Es la plataforma electrónica que permite el registro 

de facturas electrónicas, a través de la cual el emisor o el tenedor legítimo realiza el endoso electrónico 

a efecto de permitir su circulación. El acceso a la información para la circulación de la factura electrónica 

como título valor es restringido y por tanto solo estará disponible para los usuarios. El registro estará 

facultado para emitir certificados de información y títulos de cobro. 
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Comercio”, y, además, “un número único e irrepetible de identificación. 

En el título y en el registro se dejará constancia de la fecha y hora de su 

expedición y de su titular”. 

 

2.4. El numeral 15 del artículo 2.2.2.53.2 ibídem prevé: 

 

“Es la representación documental de la factura electrónica como título 

valor, expedida por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente 

mediante las acciones cambiarias incorporadas en el título valor 

electrónico, para hacer efectivo el derecho del tenedor legítimo”. 

 

2.5. En virtud del numeral 1 del artículo 2.2.2.53.2 ib., el administrador del 

registro de facturas electrónicas: 

 

“es el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, o el tercero que este 

contrate para prestar los servicios de registro electrónico de la factura 

electrónica como título valor, de información, de certificación, expedición 

de títulos de cobro y demás funciones contempladas en el artículo 

2.2.2.53.11. de este Decreto”. 

 

2.6. De otro lado, en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, se 

establece los requisitos de las facturas. 

 

“ARTÍCULO 772. <FACTURA>. <Artículo modificado por el artículo 1 de 

la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Factura es un título 

valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o 

remitir al comprador o beneficiario del servicio. 

 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 

real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de 

un contrato verbal o escrito. 

 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos 

copias de la factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter 

de título valor de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado, 

será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#1
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conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias 

se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del emisor, para 

sus registros contables. 

 

PARÁGRAFO. Para la puesta en circulación de la factura electrónica como 

título valor, el Gobierno Nacional se encargará de su reglamentación. 

 

ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. <Artículo modificado por 

el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Una 

vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del 

servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa 

que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la 

forma estipulada en el título. 

 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera 

expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de 

la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, 

deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 

comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía 

de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o 

beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 

indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía 

o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 

valor. 

 

<Inciso modificado por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013. Rige a partir 

del 20 de febrero de 2014. Ver en Legislación Anterior el texto vigente 

hasta esta fecha. El nuevo texto es el siguiente:> La factura se considera 

irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, 

si no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución 

de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien 

mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en que el 

comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la 

aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1676_2013_pr002.html#86
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endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se 

entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. 

 

PARÁGRAFO. La factura podrá transferirse después de haber sido 

aceptada por el comprador o beneficiario del bien o servicio. Tres (3) días 

antes de su vencimiento para el pago, el legítimo tenedor de la factura 

informará de su tenencia al comprador o beneficiario del bien o servicio. 

 

“ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por 

el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La 

factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y  617 del Estatuto Tributario Nacional 

o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes:  

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. 

En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, 

se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario 

siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 

en el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración 

y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están 

sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a 

exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673
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factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de 

su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a 

las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor 

de las facturas”. 

 

2.7. En cuanto a la aceptación de la factura electrónica, el artículo 2.2.2.5.4 

del Decreto 1074 de 2015 señaló: 

 

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta cómo 

título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del 

Código de Comercio, la factura electrónica de venta cómo título valor, una 

vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito 

en documento electrónico. 

 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quién recibe, y la fecha 

de recibo. 

 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar 

constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita 

del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 

juramento. 
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PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta cómo título valor 

sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 

crédito, asociadas a dicha factura”. 

 

 

2.8. Finalmente, hay que advertir que la resolución 000085 de 08 de abril de 

2022 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN, “Por 

la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de venta como título 

valor, se expide el anexo técnico correspondiente y se dictan otras 

disposiciones”, junto con el comunicado de prensa No. 061 emitido el 28 de 

abril de 2022 por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –Dian 

“Atención Facturadores Electrónicos, DIAN reglamentó novedades introducidas 

a radian por la ley de inversión social” permite precisar que el sistema RADIAN, 

debía implementarse antes de 13 de julio de 2022 por parte de las empresas y 

facturadores electrónicos, ya que en esa fecha comenzaba  el funcionamiento 

del RADIAN. 

 

CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si el juez de 

primer grado tuvo razón al negar el mandamiento de pago con base en que las 

facturas arrimadas al plenario no tenían la constancia de recibo por la parte 

demandada, ni tampoco se allegó el Registro de Factura Electrónica de Venta 

(RADIAN) en que se inscribiera las circunstancias de la aceptación. 

 

Al respecto, esta dependencia judicial observa que lo resuelto no se ajusta a la 

vigencia de los condicionamientos exigidos por el juez de primer grado, por 

dos razones; la primera de ellas porque ante el silencio del receptor opera la 

aceptación tácita del documento cambiario electrónico, es decir que la 

comprobación del envío de este al correo electrónico sin que se evidencie  

reclamo del destinatario entre los tres días siguientes, supone la existencia del 

recibo y aceptación, y la segunda porque, tal como la parte recurrente adujo, 

la factura fue emitida el 07 de mayo de 2022, es decir, antes de que el RADIAN 

comenzara a funcionar, así que el abogado apelante tuvo razón al  afirmar que 

la aceptación en este caso se cumple, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 2.2.2.53.4 del  Decreto 1074 de 2015 (modificado por el 
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artículo 1° del Decreto 1154 de 2020), “...partiendo del hecho de que mi 

representada se encontraba imposibilitada para dejar la constancia electrónica 

en el RADIAN de la aceptación tácita, por no encontrarse el mismo en 

funcionamiento”.  

 

Corresponde por tanto a la autoridad judicial estimar por ahora, cumplido el 

requisito de recibo y aceptación, sin perjuicio de las oportunidades con las que 

la parte ejecutada cuenta para demostrar que no se dio cumplimiento a tales 

requisitos, ya sea frente al envío o porque en el plazo de ley reclamó en contra 

del contenido de ellas. Así que, para evitar la lesión del derecho de la sociedad 

demandante de acceso a la administración de justicia, la decisión censurada 

será revocada y en su lugar se ordenará al a quo efectuar nuevamente el 

estudio de admisibilidad con especial atención a las consideraciones aquí 

señaladas. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. REVOCAR la decisión adoptada en auto de 9 de junio de 2022, 

proferida por el Juzgado 007 Civil del Circuito de Medellín y en su lugar ordenar 

a la autoridad judicial en cita, efectuar nuevamente el estudio de admisibilidad 

con especial atención a las consideraciones aquí señaladas. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas por cuanto no se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 


